
JUZGADO DEL CIRCUITO ESPECIALIZADO EN  

EXTINCIÓN DE DOMINIO DE VILLAVICENCIO 
 

     

 
 

Calle 36 No. 29 – 35/45, piso 2, barrio San Isidro - Villavicencio, Meta. Teléfono: 608 6628085 - 3054083228 
jpctoespextdvcio@cendoj.ramajudicial.gov.co  

CONSTANCIA DE TÉRMINOS 

TRASLADO INC. 2, ARTÍCULO 113 LEY 1708 DE 2014 

 

Villavicencio (Meta), veintiuno (21) de julio de dos mil veintitrés (2023). CONTROL DE 

LEGALIDAD DE MEDIDAS CAUTELARES. Rad: 50-001-31-20-001-2023-00012-00 

(2021-00013 Matriz). La suscrita secretaria del Juzgado del Circuito Especializado en 

Extinción de Dominio de Villavicencio, hace constar que el veintiuno (21) de julio de 

dos mil veintitrés (2023) a las 5:00 p.m., venció el término de ejecutoria del auto 

calendado trece (13) de julio de dos mil veintitrés (2023), que fuera notificado por 

estado No. 033 del diecisiete (17) de julio de dos mil veintitrés (2023).  

 

En consecuencia, el término de CINCO (5) DÍAS de que trata el inciso 2° del artículo 

113 de la Ley 1708 de 2014, INICIA el veinticuatro (24) de julio de julio de dos mil 

veintitrés (2023) a las 7:30 a.m. y VENCE el veintiocho (28) de julio de dos mil 

veintitrés (2023) a las 5:00 p.m.  

 

 

SCARLETH CUBILLOS DELGADO 

Secretaria 

 

 

mailto:jpctoespextdvcio@cendoj.ramajudicial.gov.co

